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jíialnlstraElÓn.—Intervención de Fondos 
¿t la Diputación provincial--Teléfono 1700 

Bprenía de la Eipir as ÓE provícelal.-Tei. 1916 

Miércoles Sí) de Septiembre de 1943 No se publica los domingos ni días festivo. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los Señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan protito como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el feoLETÍN O F I C I A L , se han'de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) . Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del'primer semestre. 
b) Juntas vecinales y juzgado? municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. ' 
c) gestantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. .~ " 
b) Los demás, una peseta línea. 

MiilstraeíÉ prorácíal 
Diüutacíón provincial de León 

C I R C U L A R 

En gestiones realizadas ^por esta 
Diputación, en virtud de instancia 
dirigida, en 7 del actual, al excelén-
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, ha 
sido concedida una pró r roga de 
QUINCE DIAS, para concurrir a la 
información públ ica abierta sobre 
la tabla provincial de valóres, inserta 
en el BOLETÍN correspondiente al 
día 24 de Agosto pasado, p rór roga a 
contar desde el día 25 en que termi
nó el plazo de up mgs, que se men
ciona en la Ins t rucc ión 6.a de la Or
den de 25 de Junio ú l t imo, inserta 
igualmente en el mismo BOLETÍN. 

Con el fin de que la labor de in-
foraiáción pueda resultar fructífera 
Y producir los fines con la misma 
perseguidos, es indispensable que 
los Ayuntamientos adapten sus es
critos a las siguientes nornlas: 

I a Para rebatir la tabla de valo-
res no es suficiente hacerlo de una 
jnatiera global, debiendo, por tanto, 
^Jarse las cantidades, por cada con-
^Pto de los comprendidos en la ta-
t)la. que a ju ic io del Ayuntamiento y 
su Junta pericial sean de apl icac ión 
a 'a riqueza del mismo, formulando 
olra nueva. 

2.a Como justificante de la tabla 
P^f ellos formada, se han de acom-
|janar cuentas de Ingresos y Gastos 

J las distintas clases de cultivo y 
N a d e r í a , 
] ^ Conviene tengan presente que 
^ l í q u i d o s imponiblesv son resulta-

la suma de la renta y benefi

cios, y caso de que exista pérd ida , 
será ésta restada de la renta, para 
obtenc ión del mismo. 

4.a E l l íquido imponible ha de 
ser fijado en sus extremos, m á x i m o 
y m í n i m o . 

Teniendo esto en cuenta, tanto 
los Ayuntamientos que no han remi
tido sus documentos con este fin a 
la Dipu tac ión , cuanto los que resul
tan incompletos, por no amoldarse 
á las normas expuestas, han de pro
curar con toda diligencia cumpl i 
mentar este servicio, o subsanar las 
deficiencias de que adolezcan los 
remitidos, haciendo resaltar que el 
incumplimiento por parte de los 
mismos de esta labor informativa 
ocas iona rá daños de gran conside
ración e irreparables para los con
tribuyentes de su c i rcunscr ipc ión , 
sin perjuicio de sajiciones que les 
puedan sobrevenir por negligencia 
y abandono de funciones, de trans
cendencia sin igual para la marcha 
ordenada y justa de los intereses 
agrícolas y pecuarios de sus vecinos, 
en cuya defensa deben desplegar 
todas sus actividades. 

Confía por tanto esta Presidencia, 
que en esta breve prórroga conce
dida, los Ayuntamientos de la pro
vincia , sin excepción alguna, han de 
coadyuvar con 5u estudio fundamen
tado, a obtener, en cuanto posible 
sea, una rebaja de la Superioridad 
en la base que ha de servir para im
posición del impuesto sobre la r i 
queza rúst ica y pecuaria, que es la 
que reviste m á s importancia, por ser 
provincia predominantemente agrí
cola y ganadera. 

Leóñ, 28 de Septiembre de 1943.— 
E l Presidente, Uzqniza. 

3040 

DlrtsKiiimdrinlIca tel Norte de España 
AGUAS TERRESTRES 

INSCRIPCION DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O 
D. Antonio Romero García, Presi

dente de la Junta Adminis t rat iva de 
Carracedo del Monasterio, Ayunta
miento de Carracedelo (León), sol i
cita la in sc r ipc ión en los Registros 
de apro^chamientos de aguas pú^ 
blicas, del que uti l iza en el r ío Cúa, 
por la presa titulada «La Reguera», 
la expresada Junta, con destino al 
riego de 105 hec tá reas de terreno. 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que, durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a l de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León, en que se inserte 
este anuncio, se a d m i t i r á n las re
clamaciones que contra dicha pe
tición se presenten en la Alcaldía de 
Carracedelo o en esta División H i 
dráu l i ca , cuyas oficinas radican en 
la calle D r . Casal, n ú m e r o 2, 3-.°. 

Oviedo,? de Septiembre de 1943.-EI 
ingeniero Jefe, José González Valdés. 

2848 • N ú m . 525.-27,00 ptas.' 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 8.215 del 
Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, se hace públ ico que si 
antes de quince d ías , a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara r ec l amac ión alguna, se expedi
rá ^ i&áo de la misma, quedan-

'a la primera. 
N ú m . 524—11,00 ptsa. 
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